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BOLETÍN INFORMATIVO
N° VII – MAYO 2023

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.746 Extraordinario

Caracas, lunes 1° de mayo de 2023

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.805 mediante el cual se establece el Aumento del Ingreso Mínimo
Mensual para la Protección del Pueblo Venezolano.

Decreto N° 4.805 
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DECRETO N° 4.805

DECRETO QUE ESTABLECE EL AUMENTO DEL INGRESO MÍNIMO MENSUAL PARA LA PROTECCIÓN 

DEL PUEBLO VENEZOLANO.

Artículo 1°. Se ajusta el valor del Cestaticket Socialista a nivel nacional, para todos los 
trabajadores y trabajadoras del sector público y privado, quedando fijado en la cantidad de un mil 

bolívares sin céntimos (Bs. 1.000,00), de conformidad con los principios y parámetros de la 

legislación nacional en materia de medidas económicas para la protección del Pueblo venezolano, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Cestaticket Socialista para los Trabajadores y Trabajadoras.

Artículo 2°. Se crea un complemento solidario único de protección, sin incidencia salarial, 
denominado “Bono contra la Guerra Económica”, pagadero mensualmente, destinado a mitigar los 

efectos nocivos sobre el Pueblo venezolano de las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas 

restrictivas y punitivas aplicadas contra nuestro país, pagadero de la siguiente forma:

a) Para los trabajadores y las trabajadoras de la administración pública activos que cobran el 

Cestaticket Socialista, por un valor de setecientos [cincuenta*] Bolívares sin céntimos (Bs. 

750,00). 

b) Para los trabajadores y las trabajadoras de la administración pública que por su condición de 

pasivos no cobran el Cestaticket Socialista, por un valor de mil doscientos veinticinco Bolívares 

sin céntimos (Bs. 1.225,00).

Artículo 3°. El Bono contra la Guerra Económica será pagado mensualmente también a los 
pensionados y pensionadas del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, que no sean 

trabajadores activos o pasivos de la administración pública, con el mismo carácter de complemento 

de protección respecto de la pensión devengada, por un valor de quinientos Bolívares sin céntimos 

(Bs. 500,00).

Artículo 4°. El Bono contra la Guerra Económica será pagado mensualmente, mientras persistan los 
efectos perniciosos sobre los trabajadores y trabajadoras como consecuencia de la guerra 

económica implementada contra Venezuela mediante la agresión, de potencias extranjeras, 

instigada por factores políticos internos con intereses particulares.

Artículo 5°. El Ejecutivo Nacional ordenará el ajuste mensual, tomando como referencia el tipo de 
cambio publicado por el Banco Central de Venezuela, de los montos fijados en este Decreto para el 

Cestaticket Socialista y el Bono contra la Guerra Económica, pudiendo ordenar su ajuste a efectos 

de proteger el valor del mismo y el poder adquisitivo de los trabajadores y las trabajadoras.

*: Omisión de la Gaceta
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DECRETO QUE ESTABLECE EL AUMENTO DEL INGRESO MÍNIMO MENSUAL PARA LA PROTECCIÓN 

DEL PUEBLO VENEZOLANO.

Artículo 6°. Con la finalidad de facilitar el cálculo, registro, análisis, revisión y ajuste, de 
manera integral, armónica y coordinada, de todos los conceptos asociados al salario de los 

trabajadores y trabajadoras, con o sin incidencia salarial, y aquellos beneficios otorgados a dichos 

sujetos con la finalidad de incrementar la protección social del Pueblo venezolano, incluidos los 

conceptos de Cestaticket socialista y el Bono contra la Guerra Económica, se denominará “ingreso 

mínimo mensual” a la suma total de tales conceptos.

Artículo 7°. El empleador o empleadora que pague un monto inferior por concepto de 
Cestaticket Socialista, fijado en este Decreto, quedará obligado al pago de las diferencias 

correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que deban determinarse.

Artículo 8°. Se mantendrán inalterables los conceptos pecuniarios y las demás condiciones de 
trabajo no modificadas expresamente en este Decreto, salvo las que se adopten o acuerden 

convencionalmente en beneficio del trabajador y la trabajadora.

Artículo 9°. El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, de Planificación y de 
Finanzas quedan encargados de la ejecución de este Decreto.

Artículo 10°. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 1° de mayo de 2023.  

DECRETO N° 4.805
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CONSULTE A NUESTROS ASESORES

Nos sentimos complacidos en ayudarlos y asesorarlos en temas tributarios, financieros y contables.
Brindamos servicios profesionales de Auditoría, Impuestos, Consultoría y Outsourcing.

Somos BDO Venezuela, Miembro de BDO International Limited, una Sociedad Civil de Profesionales Venezolanos

BDO Venezuela les recuerda que:

El incumplimiento de las obligaciones tributarias en los plazos previstos en el Calendario de 
Sujetos Pasivos Especiales y demás disposiciones tributarias será sancionado conforme al Código 
Orgánico Tributario. Consulte con nuestros expertos sobre el servicio de revisión periódica de 
cumplimientos de deberes formales tributarios y evite los riesgos de contingencias tributarias por 
sanciones pecuniarias y medidas de cierre de establecimientos, ante un eventual procedimiento 
de fiscalización por parte de la Administración Tributaria.

https://www.bdo.com.ve/es-ve/contacto
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José G. Perales S.

Socio de Auditoría / Managing Partner

jperales@bdo.com.ve

José J. Martínez P.

Socio de Auditoría /

ILP (International Liaison Partner)

jmartinez@bdo.com.ve

Víctor E. Aular B.

Socio de Consultoría

veaular@bdo.com.ve

Helí S. Chirino H.

Socio de Auditoría

hchirino@bdo.com.ve

Lenin J. Fuentes D.

Socio de Auditoría

lfuentes@bdo.com.ve

Edgar A. Osuna D.

Socio de Impuestos

eosuna@bdo.com.ve

Dinora España
Directora de BSO

despana@bdo.com.ve
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WWW.BDO.COM.VE

WWW.BDOINTERNATIONAL.COM

BDO Martínez, Perales & Asociados, una sociedad 

civil de personas venezolanas, es miembro de 

BDO International Limited, una compañía limitada 

por garantía del Reino Unido y forma parte de la 

red internacional BDO de empresas independientes 

asociadas. 

BDO International, una red global de firmas de 

auditoría denominadas Firmas Miembro, cada una 

de las cuales constituye una entidad jurídica 

independiente en su país. La coordinación de la 

red está a cargo de BDO Global Coordination B.V., 

constituida en Holanda por medio del estatuto 

social radicado en Eindhoven (registro número 

33205251) y oficinas en Boulevard de la Woluwe 

60, 1200 Bruselas, Bélgica, sede de la International 

Executive Office. 

Construimos relaciones duraderas por ello nuestro compromiso es 

brindar un servicio excepcional al cliente. Contáctanos.
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Nuestras Oficinas

CARACAS. Av. Blandín, C.C. Mata de Coco,
Piso 3, Oficina E-3, La Castellana, Chacao,
Zona Postal 1060, Caracas, Venezuela.
Teléfono +58 212 2640637.

VALENCIA. Av. Juan Uslar c/c Av.
Carabobo, Centro Corporativo La Viña
Plaza, Nivel 4. Ofic. 20, Urb. La Viña,
Valencia Estado Carabobo, Zona Postal
2001, Venezuela. Teléfonos +58 241 613
9069 / 9066 / 9067.
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